RES. 693/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000712 , Ent. N°561/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2018, convocada para el suministro de mano de obra y materiales para reconstrucción y acondicionamiento de Avda Torres Medeiros en la ciudad Tacuarembó, incluyendo la construcción de pluviales enterradas, pavimentos de hormigón y veredas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 2078/2018 de fecha 30/10/2018, el Intendente autorizó el llamado a la presente licitación y aprobó el Pliego Particular de Condiciones;
2) que los oferentes conforme art.1 Sección II del Pliego, deben presentar información de antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa, y nombres de titulares que componen la sociedad o integran su directorio;
3) que se efectuaron las publicaciones, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 51 del TOCAF; 

4) que con fecha 07/11/2018, se informó que corresponde imputar a la cuenta contable del Prog. 208.02, grupo-sub-grupo-objeto 005.003.08.007 (Vías de comunicación) cuya disponibilidad presupuestal es de $ 40.073.517,05;
5) que con fecha 20/12/2018, tuvo lugar el acto de apertura al que se presentaron las siguientes firmas: Lubinfox S.A., Ramón C. Alvarez, Bamilir S.A., Olecor S.A., José Cujo S.A.,  Impacto Construcciones S.A., Stiler S.A. y Rodrigo Jiménez Felice; 
6) que la Dirección General de Obras, con  fecha 08/01/2019,  recomendó adjudicar a la firma DURVIAL “LUBINFOX S.A.”, por haber obtenido el mayor puntaje  total en  los factores de evaluación, mejor precio y carecer de antecedentes negativos, según surge del cuadro comparativo de ofertas que se adjunta;
7) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 24/01/2019, teniendo en cuenta el informe precedente,  aconsejo  adjudicar la licitación  a la firma DURVIAL “LUBINFOX SA;
8) que por Resolución N° 0270/19 de fecha 01/02/2019 el Intendente, dispuso adjudicar  ad- referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, a la empresa DURVIAL “LUBINFOX S.A.”, la presente licitación, por la suma de $ 35.005.625., discriminado de la siguiente manera: oferta básica $ 24.950.550, Leyes $ 4.565.953, e IVA $ 5.489.121.;
CONSIDERANDO: 1) que no consta información contable con la imputación definitiva del gasto al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente (Ordenanza No.27 de 22.5.58. art. 13 literal D);
2) que el art. 6 del Pliego establece que la Administración se reserva el derecho de aceptar las propuestas que considere más convenientes o de rechazar alguna o todas las propuestas, sin expresión de causa. La Administración en el caso de que se configure alguna de las hipótesis que se plantean en este artículo, debe hacer en forma fundada, el acto administrativo debe estar motivado;
3) que el art. 11 del Pliego establece que la Intendencia podrá, en la adjudicación, entre otros, aceptar la propuesta que a su juicio sea la más conveniente a sus intereses La aceptación de una oferta, y por ende la adjudicación a la firma que la presento, no puede quedar librada a criterios subjetivos, sino que dicha decisión debe ser fundada en los criterios objetivos que hayan sido establecidos expresamente   en el Pliego de Condiciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el      art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previa verificación de la imputación al rubro adecuado con disponibilidad presupuestal;

2) Téngase presente lo expresado en los considerandos 2 y 3;
3) Devolver las actuaciones.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la división Jurídica del Organismo que el gasto debió haber sido observado.

En efecto, tal como se establece en el considerando 1) del Proyecto elevado a Sala, el Pliego de Condiciones que rigió en la Licitación Pública N° 2/ 2018 de la Intendencia de Tacuarembó referido a las obras en la Avda. Torres Medeiros, vulnera el artículo 48 del TOCAF en tanto se solicita a los oferentes información que debe presentarse para la inscripción de las empresas en el RUPE, estando previsto a texto expreso la prohibición de la exigencia de información a la que se pueda acceder a través de dicho Registro.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto discorde la presente carpeta por entender que el gastó debió ser observado.

El Pliego de Condiciones que rigió en la Licitación Pública N°2/2018 de la Intendencia de Tacuarembó referido a la obras en la Avda. Torres Medeiros, vulnera el Art. 48 del TOCAF, en tanto se solicita a los oferentes información que debe presentarse para la inscripción de las empresas en el RUPE, estando previsto a texto expreso la prohibición de la exigencia de información a la que se pueda acceder a través de dicho registro.”
